
FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NGMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A00003766 
¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

0991211764001 RAZONSOCIAL PROFINTERCARGA S.A, RUC 

Ar 31. deDICIEMBRE de 1995 

66378 
Expediente No. 

roTtaL capiraL sociaL CINCO MILLONES DE SUCRES 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 

RONDOY RUBIRA WASHINGTON S, ECUATORIANA 

COELLO ESTRELLA LUISA VICT. ECUATORIANA 

MIRANDA JUSTAVINO JOSE LUIS ECUATORIANA 

COELLO ESTRELA RUTH ALEXAND,ECUATORIANA 
RONDOY RUBIRA MANUEL ALEJ. ECUATORIANA 

sentante legal 

  

Guayaquil, Junio 15 de 1996 

  

“Lugar y fecha de presentación 

GINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —— . 
i Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 5556 - 06 - 06 - 95 

Cédula, RUC o 

Pasaporte 

0904436680 
0905621900 

0907456610 

0911558112 
0902744374 

Notas: 

Código de 

Inversión de Acciones o Aportaciones 

Extranjeros. 21 No. VALOR TOTAL 

4.996 41996.000 
1 1,000 

1 1.000 

1 1,000 
1 1.000 

  

Ys ro 2 

TOTAL | 5'000,000 
RA pr JA 

Fa RD At :   

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: _ 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

E 

  

EXP: 1996 

  

At IO ASIS


